
Nüni, 61 Lunes 2 " de Agosto de 187 <, Uno y medio real

01 LA PROYIMCIA DE CORDOBA.
^aa leyes y las dispoalelouee <íel Co^ 

i»ier*i» ^en obllgalorlas para . : capital 
de prortneia desde que se pn a» efi. 
^Jiímentc en ella y desde enalro días 
después para los densás pneblos de la 
Misma provincia. (? ey ile 3 de Novieo 
bi*e de «83T.)

SÜSCBIGION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera, 16.
Tres id,
Sal” id.
Un año

. S8 
. 66 
.132

45. 
, 90. 
.180.

Se publica iodos los días escepto los DominpoSt

t.as leyes, órdenes y anuneies qne se 
manden pnbUear en fes 1: « f< (ír f % < fi 
dales se han de remlllr a ' Cefe l oHíhíí 
respeellvo, porenyo recditeic »« ¡ sta 
ran ó los editores de los Bnettolonfidefi 
periódicos. (Ordenes de 6 de Ahrll de 
1S39, y 31 de aíctníire de IS54.)

Gobierno civil de la pro- 
. vmcia de Córdoba.

Núm. 346.:
Sección de Fomeoio.

b. M.nnuel Enríquez y Etiri- 
quriz, vecino da esta capital,da pro
fesión procura lor, habitante en la 
Pbzu&la del Vizconde de Miranda 
^óm. 46. á nomlre de D. Pedro 
l'ayan y Fresneda, rteidenle en 
Adra, ha presentado á las dos da 
« tarda del din 27 de Julio de 1874 

^í^a solicitud de registro de i2 
pertenencias de la mina titulada 
"María.* de mineral flomo, sito 
®n el paraje llamado Cruz del Frai ■ 
e,ta reno baza de las Corridas, del 

término de Fuente-Obejuna, lin
dante ai N. tierras de D. Francisco 
de la Fuente, S. tierras de Barto- 
loa’.é García, L. terreno de Antonio 
bomingo y P. otros de Antonio 
bomingo, cuyo mineral es plomizo. 

_ La designación que hace ea la 
^íguisnte:

í30 tendrá por punto de parti- 
■^ una caiícala en ia misma haza 

'de la Caridad, corno á utos 160 
tetros del Barranco dol ¿autillo 
ee dirección al S.; so medirán 200 
'netroa al N.; 200 al S.; teOmetroa 

b. y 100 al P.
Ha consignado al mismo tiempo 

“ Cantidad de setenta y cinco pe
setas.

habiendo cumplido las for- 
*^® 1® ley, y por deers- 

^®^ *^® dispuesto la ad- 
^“ *^ referida solicitud, 

“’^dor derecho.y que se auun- 
®“ cumpiimieoto al 

^‘^^ “^^’ ^*^ ^® ‘®^® ^®s®® 
dh ®® P®’‘“ ^^ “^^'’^ iegisiacioa 

minas.
Górdeba 17 de Agesto de )874. 

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

1 Don Francisco Tarancón y Fer-
* nandez, Comandante de Caba- 
j Hería y Juez fiscal de esta Plaza.

Habiéudoso ausentado de la vi
lla de Espejo el paisano Juan de 
la Rubia, á quien estoy sumarian
do par el delito de inobediencia, 

J amenazas é insultos à las autori- 
1 dadas municipales de ia misma; y 

usando de la jurisdicicn que tienen 
concedidas en estos casos las Or
denanzas del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á Joan de la Ru
bia, señalándole el Gobierno Mi
litar de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro 
del término da diez dias, que se 
cuentan desde el da la fecha, á 
fin da prestar au declaraoiou; y de 
uo comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se seuten- 
ciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra permaneute.

Y para que llegue á optioia del 
interesado lo firmo eo Córdoba á 
veinte y uno de Agosto de mil 
ochocientos seteata y cuatro, —El 
Juez fiscal, Francisco Tarancón. — 
El Secretario, .Antonio Cerro,

Núm. 339.
Audieacia de Ssvilía.

MINISTERIO FISCAL.
Fiscales Municipales para el bie

nio de74 á 76,
Valeuzuela, D. Santiago de la 

Cámara Roldan.
Villaviciosa, D. Domingo More

no Nevado.
Adamoz, D. Juan Redondo 

Luque.

Montoro, D. Antonio Zafra ï 
Criado. i

La Carlota, D, Juan Sampedro 3 
Gimenez. 1

Palenciana, D. Juan Ramírez 
Hurtado.

Fuente Tojar, D, Juan Antonio 
Arriero Padilla.

Careábaéy, D. Antonio Gimé
nez Aguilar.

Sevilla 17 de Agosta de 1874. 
El Fiscal interino,' Antonio Meca 
y Cid.

fflfatgaaaacrwn mmiiiij ,ii ««ai¡easisa¿ 

jhAs-
Núm, 337.

Juzgado de primera ins- 
tanqia de Fpeute Qbejuua.

Don Acisclo Fernandez y Montes, 
Juez de primbrúTesfanoia 'de’es- ' 
ta viUtfy sú partido.
Por la presente''requiñtoria se 

cita, llama y emplaza á D. Tomás 
Cabezas Romero, natural y vecino 
da ViUaouava de Córdoba,para que 
en el término de quince dias conta
dos dasde el siguieata al de la io- 
sercion de esta en el «Boletin ofi
cial* de 64a provincia, sa presen
te en este Juzgado á prestar cier
ta declaración en la causa que en 
su contra se instruye por huno da 
trigo; apercibido qrfe si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fuente Obejuna á diez 
y siete de Agosto de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Acisclo Fer
nandez y Montes.—Tomás Rivera 
Infante,

Núm. 338. 
Juzgado de primera ios- 

tancia de Rute.

Don Antonio Diaz Fernandez, Juez 
de primera instancia deást» vilfa 
de Rute y su partido.

Por el presente los dependientes 
de la policía judicial se servirán' 
practicar cuantas diligencia.s sean 
précisas y oportunas en busca da 
un muletu de la propiedad de Fran - 
cisco Cários Guerrero Igueño,de es ■ 
ta vecindad, que en la madrugada 
del dia freiota ÿ uno de .TuHó 
último desapareció del cerro de 
Pobeo, partido del Pamplinar,de es
te término, donde se hallaba pas
tando, y cuyas señas son las si • 
guiautes. -Gomerde año y medio, 
rayano á la márci’, entrepoia ii} en 
tordo oscuro, coa un ianar en la 
nalga derecha, sin herraduras ni 
hierro y la cabeza acarnerada, y ca
so de sor encontrado lo lemitiráo á 
este Juzgado con la persona ó 
personas ea cuyo poder estuviere si 
no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Rute ánasveda Agos
to de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—.Antonio Diaz Fernandez. 
—Par msodado da S, S , .Antonio 
J. de Rueda.

— w— P.|]W»» -------- -

Núm. 350.
Juzgado de primera iustau- 
da d?l distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don Raymundo María Gil, Jaez do 
primera instancia del di-strita da 
la derecha de esta ciudad. 
Hago saber; que en dicho Juz

gado se sigue causa criminal de
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oficio por coutabaodo edatra .^Q' 
ionio Duran Becerra, hijo de Gre
gorio y de Isabel, natural y veci
no de Arriate, partido da Ronda, de 
estado casado, arriero, de treinta y 
ocho años, sabe leer y eseribir, y 
contra Francisco Alvarez, eonocido 
por el oojo Telete, vecino de dioho 
pueblo de Arriate, y como no ha
yan sido habidos he mandado 6íp3- 
dir la presente requisitoria para 
que en el término de treinta dias 
oomperezcau en este Juzgado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les pa
raré el perjuicio que haya lugarjro - 
gando á ¡a vez á todas las autori
dades civiles y militares de la Na
ción .se sirvan dar las órdenes opor
tunas para que se proceda á la bas
ca del Antonio Duran Beoerra y 
del Francisco Alvarez, y se les ha

! tro.—Raymundo Mam
! actuario, Antonio Ravé del Gas

tillo.

Qít__ ¿1 , 2.* No podran hacer posturas los que seen doudoros á id Haerenda como se-
* 1 gondos contribuyentes, 6 por cootrato- ú obligaciones en favor del Estado, atténuas

5 no acrediten haHarse solventes de sus oompromisos.
? 3.* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que so adjudicaran ai me-

r ^tdi^l

gA saber se presenten en este Juz
gado, lodo conforme á la ley de en - 
jaieiamieuto criminal; con cuyo 
objeto espido la presente que ae in
sertará en la <Gaceta de Madridy 
Boletín oficial» de esta provincia y 
en la de Roada,

dirdoba diea y ocho de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cm 1

Nhm. 361.
Don Raymundo Maria 6¡1, Juez 

primera instmoia del distrito 
la derecha de esta ciudad. 
Por el presente y término

da
da

dû

treinta días se cita á José Rueda 
Martínez,hijo de Antonio y de Con
cepción, natural y vecino de Arria- 
le.de treinta y tres años de edad, do 
estado casado, jornalero, eonoci
do por el Coiné, y á José Higuero 
Blanco, hijo de Francisco y de Ma
ria, de veinte y dos años de edad, 
natural y vecino de Arriate, solte
ro, harriero, para que comparezcan 
para la práctica de cierta diligencia 
en la causa que ea sigue en este 
Juzgado por ooolrdbandú;bajoaper
cibimiento que de no comparecer 
lea parará el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba diez y ocho de Agosto 
da mil ohocientos setenta y cuatro. 
—Raymundo Mana Gil.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

, Núm.340.

Comisión principal de Ventas de P ropiedadesy 
tier echos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedelà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.' de Mayo de tSaS y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumplí- 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

¿ubmia para el dia 5 de Ocíubre de 1874^ 
ante ei ¿¡r. Jaes de primera tn^ianda del distrito 
de la isgaie?da y el ¿.scrihano U. José Chapar^ 
rOf gae tendrá ejecto en ¿as Casas consistoriales 
de esta capital á tas doce de sumanana^

Bienes de ct rpoiaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Montoro.—Montoro.

finca ruzílc, 2*2^’12^11

Pesetas. Génthnos.
Número 1530 de iaveotaiio. Unn bueita, sita en el 

valle ce la I uclsolíú, termino de Montoro, procedente 
de la Ceea ce Niñee kitdeitte de Madrid: linda á N. ca
lcino de tnlreda al sentuaiio, a E. huerta del tir. Mar
quée de la 1 uéLEsnta uei Vahe, a S. arroyo uel Corcomé, 
y 0. huerta de he hertderce de D. Eugenio isla: bajo cu
yes limites te compone oe 3 fategae» equivalentes a una 
htolaita, bd fiitas y GG «entiáitas: ce las reiendas d ta- 
tttae, title leUmmes ton de tierra ce secano y ruedos 
ce esEts j zahúrdas, y una Janega y 6 celemines de tier
ra de regadío,y la fanega restante poblada con 108 grana- 
eos, 4 higuerEB, 2 natanjos, un nogal, 12 memb.illos y 
toiiion ce iiuialts, álamos xegits y tañaveiai: contiene 
uta siLiies ton tgea ut pié, miiao dtl pilar delaermita, 
cata haLiiaoKL,oobüia, lirehtn J’ zcLuioa, una era y 
rene dt ttita: to totna su aitiendo: ha sido capitahza- 
ca LLI lat ÜÉL peetut ce tenia anual que le han gradua
te fctiuiusD. Antomo Zana duco y D.Benito Gaian 
tn ¿tez ptieits th toclimcs, > Usaca por los mismos en 
tipo LUI a la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .' No se adatiUrtc poíiuit» que dejen de tuhrir el Upe de la

6625

suUsU.

jor postor, aeao de mayor ó menor euantia y procedan de Corporacioues civiles se, 
pagarán en diei plaios iguales de <0 por 100 cada uno: el primero a los quince si-
guieotes al de itoUficarse la adjudicacicn y loa reatantes con el intérvalo de un año 
a cada uno, para que 60 nueve quede cubierto lodo eu valor, según previece la ley 
de 11 de Julio da 1856.

4 .‘ Las fincas de mayor cuculla del Estado conílnuarau pagandos' en los quin
ce plszos y catorce años que previene el art. 6.” delà ley d -1-“ de Majo de 1856 
y con la bonifieaciou da 5 por 100 que el misii o otorga a los e* mpradoies que an 
tioipen uno ó mas plazos, pudiendo estos hacer el pago de 30 por 100 en papal df 
li Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la 
menoioaada ley. Las de menor cuentia se pageián en veinte plaios Íguaks, ó lo que 
es lo mismo durante (hez y nueve años. A tos compradores qua anticipen neo 6 mas 
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de que en 
pago ha de ejecnUrse al tenor do lo que se dispone eu tas instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1866.

5 .* Por el art. 3.“ del decreto del Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre 
último, publicado «u la Gaceta del siguiente dia ¿4, se «utoriza Is admisiou por eu 
valor Dominai do los bonos del empréslilo do 200 mütouEs de esculos, en pago de las 
fincas que >e cus gene D por el Estado, eu virtud da las leyes vigentes de desamorli- 
zacioo.

6 ." Según resulta de loa aulectdeules y demás dalos que exiaten en la Admiuís- 
traciocecosótaica de esta provincia, las fincas que comprende este anuncio no se ha
llan gravadaa con mas cargas que tas manifestaeas; pero ai apareciesen posleríormen- 
te so indemnizará al comprador en los tértainos que en la j a citada ley se determina».

7 ." Si se entablase reciamacioD sobre exceso ó falta de cavida, y del expedieme 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la qeinta parte de la expresada en el auun
cí o será nula la venta, quedando por el contrario firme y sabsistento y sin derecho á 
iademnizacioQ el Estado oí el comprador, si la falla ó exceso no llegare á dicha quintó 
parte. (Real órden da U de Noviemûre de 1863.)

8." Los compradores de bienes comprendidut tn las leyes de desemoilizacion so
lo podrán reclamar per los desperfectos que con posterioiidsd ó Is tasación sufría lar 
fincas por falta de sus cabides seña'aóss ó ^or cualquiera otra causa jurta, eu el 
imcrorrogsble térmico de quince dias desde el de la posesión. La Uma de posecion po
drá ser gubeoativs ó judicial, según convenga a los com pi adores. El que verificado 
el pago de primer plazo del importe del remate dejara de tornaría eu el término de 
Ull luiiS, se consideeré como poseedor para los efectos de este srllculo. (A rt. 7.** dtl 
Beat decreto de 10 de Julio de 1865.)

9/ El Estado no anulará las venias por faltas ó perjuicios causados por loe 
agentes de la Adminisiracion é ludapaniientes de la voluuiad da los tompradoree 
pero quejaran á salvo las aeewoes civiles ó criminales procedan contra los que 
afiles id.) (ArUcoip 8.* de .

10. Las roelaniaciones que con anegio al an. 1/3 do laicsttuccicn de 31 de 
Mayo de 1865, deten dirígirsa a la Admiuistracion antes de entatiane eu los juz
gados de primera instancia demandes contre las ÚDcas enageoadss por el Estados, 
oaberáu m coarse en el término preciso de kg su» meses in medí a tu meute posterioris 
à la adjmlicauon. Pesado este léruiiuo, solo se aciuUitáu en les Juzgados ordina- 
iros las ateionea de propieJad, ô ce oiios derechos leales sobie lus fincas. Estas 
cuestiones se susianciarun coa los poseedores, citandose de evicción a Is Adminis- 

'f^^li^ Los derecho* de capedieute, tasación y demis hssla la loma de posesión 

serán de cuenta del renia tame.
12, Los cumpradore» de fincas que conlugau urholado tendrán que afianzar 

10 que conespoma; adviruéadose que ton airegio a le üifpueslo tu et art. 1,“ de 
la real órden de 23 de Diciembre de 1867, se esteplûau de fianza los olivos y demás 
arbole» fruiates, pero compromeiiéndose ics compradores a no descuajarlos y corlar
los de una maueia incouvenienle, mienlras no lengao pagados lo-lo» los plazos.

43. El árrendaiuieuio de tas fiucas urbanas codo cu a tos 4U días después de ve- 
riCcado el primer plazo del remale por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 4866, y et de lo* picdiOi rústico» concluiJo que tea ei año de arreudamieuto cor- 
riente a Ía loma de posehon por el comprador según la mituia lej.

14. Los compradores de lincas urbanas 00 podrán dunuterlas ni derriharlal 
gino después oe haber afianzado o pagado el precio total dcl runaie.

15. A la vez que en esta capital se ceiefirara otro t emí Và en el mis uo día 
v 1101 a en Madrid y en el pariidu de Moutor-j. 

NOTAS.
4.^ Se consideran corno biaues da Gorporacioaos civiles, los del extinguido pt- 

trimomo de la Gerona, los de propios, Bjuclicenuab loslrucctou pública, cuyos pro
dactos uo ingresen eu les Cajas del tinado, y los demás menas que bajo diferenies 
deaotninaciuaes coirespondan a las provincias j á los pueulog.

2 " bon Dienes del Estado los qae llevan este uumbre, ios dcl Cf ro, tos d i Ins- 
truccinu publice superior, cuyes productos ingresen en tas tajas del Estado, los del 
sseuesUo dal ex-lulaute D. Callas, Los de las óraeuea miiiiares de Sai Juan de Je- 
rutaleo, los de colradus, obrus pías, saniuaños y todos tos ptrieuemtnles, ó que se 
hallen disfruieudo lo» individuos ó corporaciones tciesiaslttas, cualquiera que sea 
so Lomure, origeo ó clausula» de su tuudacioo, excepción de hs capoikuliis colae- 
livaedesaugre. .

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran lote- 
esarse eu la adquisición de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 17 üe Ayosio de 13/-í.—Ei Gomisiouado de FrupieJaíes, Juan
Hautiata HerteiA.

Bienes dei Ciero.
Partiao ae Cúrúoba.—Cofdt ha 

Vluca urbana mayor cuauD®'

Pesetas. Céntimos-
Múrnero 343 de invenUno y a2i ds permuíaciou. 

Una tasa, situada tu esta captiab calle te la Madera mi
ni ere fcd, pitttdtutt de los Oapeliaues cameres, que ha 
tine decibiaua tu quiebra per la AdUiiciBiiaeien ulcouó* 
mica a Kuüuu üeiibue por uebilo ue dblii pesetas óU 
ceuttiucs, del 5. al i»? piaío, cuya ñuca ae oubusió ea
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7 de NovieOíOic de (866 y ae adjudicó en 30 de Diciem
bre siguiente: sil fachada mira à L, y linda per ta ileré" 
cha saliendo con casa núm. 18 en la calle Pnertií de 
AltuotJdvar, da Ambrosio Fernandez, por la izquierda 
idem otra Dúm, 84, calle de la Madera, de D. Manuel Lo- 
fiada, y por la espalda con la muralla de esta ciudad; está 
formada sobre 584 varas, equivalentes á 408 metros y 0 
decímetros, y eootieue en planta baja, portal, trasporta!, 
patio principal, galería, cinco salas, un pequeño cuarto, 
apartado con pozo y dos pilas para lavar, cocina, corral, 
caballeriza y cuatro escaleras; en piso principal gale
ría, seis salas, uu cuarto y una azotea sobre la muralla: 
está arrendada à Manuel Serrano en 235 pesetas de 
reata anual, por las que ha sido capitalizada en 4á3ü 
pesetas y tasada por el maestro de obras D. Rafael de 
Luque y Fuentes en.. ............... .................................... 8571 
tipo para ta subasta,

ADVERTENCIAS. — 1.* à la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis-. 

iiio dia y hora enla villa de Madrid,
KOTaS. 1,‘y 2.“ iguales á las aníericres.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

iútereíarse eu la adquieicion de la ñuca insería en el precedente 
aouncio. 1

Córdoba 17 de Agosto da 1871.—El Comisionado principal de Ven- f 
tas, Juan Bauiista Herrera.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba,—Córdoba.

^'wr£8 uihaiias. Alenvr cuantía. ;

Pesetas. Céntimos.
Número 355 de iiiVEUtario y 233 da permuCcion. 

Uca cosa tituada en esta capita», calle de la Madera nú- 
fuero 80, procedente de la Obra pía de D. Baltasar _Na- 
êern, que ha sido declarada en quiebra por la Adminis- 
yation económica á b. Ruíino ¿errauo, por débito de 5
2687 pesetas 50 céntimos, importe dei B.“ al 9,“ plazo, ,
•V cuya fimm se hubasló eu ( 1 de Diciembre de 1865 y se j
1® aojudicó en 3ü del mismo mes: su fachada mira à L. y 
iieoa por la derecha saiieudo con casas números 82 j 84 
*1® b. Manuel Losada, por la izquierda idem cou otra 
Número 78 que admiuistra D. AmbrosioCrespo, y por la 
espalda con la muralla de esta ciudad: está formada so. 
bw 49o varas, equivaleaies à 342 metros y 38 decíme- 
úo8. j 01 ntiene en planta baja un pequeño pátio á la en
trada, otro principal, siete sales pequeñas eu su mayor 
parte, cocina con pila paro lavar y pozo mediaoero con 
la calía número 76, de los herederos de Diego Grana- 
fío, otro pequeño pátio de luces, corral, caballeriza y tres 
escaletas, y en principal tres salas y una azotea sobre la 
Oiuiaila: está arrendada á Joaquín del Pino en 135 pe- 
fictas de renta tnual, por las que ha sido capitalizada en 
2430 pesetas y tasada por D. Rafael de Luque y Fuentes 
en...................................................................................... 4160 
tipo para la subasta.

Número 379 de inventario y 252 de permutación. 
Lea casa situada en cota capital, calla Dolores Chicos 
ñúm. 1.”, prtcedciile de a Rector a uel Salvador y Banto 
Ltrniogo de Liks, que ha sido declarada en quiebra por
‘a Admime rücitii económica a Rufino Serrano, por dé
bite de 4312 pesetas 50 céntimos, importe del B." al 9.®
P **zo, y cuya tinca se remató en 11 de Diciembre de 1866 
y fit: adjudicó en 30 del mismo mes: su fachada mira á 
^- y linda por la derecha saliendo con casa calle del 
^úeacio húmero 4, del Sr. Condo de la Torre, por la 
izquierda, y por la espalda con dicha casa: está for- 
2iíida sobre 439 varas, equivalentes a 254 metros 
'4 decímetios; centiene en planta baja portal, ca* 
^üllenza, gbkilas,.palio, líes talas y un cuarto, cecina 
^'''U pozo y púa, corta! con escusauó y nos escaleras, y 
®o I iiotq ai gaitra, cnatio salas y un cuarto; se advier- 
Idque los balcones de la galena ada no tienen puertas 
hi tempoto las alacenas de las dos salas altas de la la- 
chaña, ni la alacena de la sala baja, ni la ventana de la 
cecina, como tambieu que tl ct«amiento de lienzo de la 
fifeta baja, jas tablas del aparador ne dos alacenas y los 
diitteiea son de la propiedad del inquilino: está arrenda
da á Jesé Antaga cu 220 pesetas de rema anual, por las 
^ñe ha sido capitalizada e,. 3ÜG0 pesetas, y usada por 
«1 mattiio de oblas D, Kníael detuquey Fnentes en. . 4072
Lpo pata la subatla.

AbVERqENC1A8.— i.* à la 14 iguales á lasanteriorea.
WlAS—i.- y 2.* igbalcs á las anteriorce.
Lo que te an uncia al público pata coDociniento de los que quieran 

‘ñleitiaj^g iu lu adiiuihioion deias finces ineeitas en el precedente 
®hUüCÍo.

Córdoba 17 de Antbio de 1074,—fil Comisionado de Ventas, Juan 
L^aqueia Herrera,

Bienes de Corporaciones Civiles. —Beneficencia 
Partido de Baena.—Baena.

Fineas urbanas. Menur cuantía.

Pesetas. Céntimos.
Nérnsro 749 de inventario. Un rolar llamado de la

Ermita de San Juan y ciase solar del Hospital da la Ca
ridad, situados en la calle San Juan y villa de Baena, 
procedente de los Niños Expósitos da la misma: linda à 
N. casa de Manuel Cardero, a E. otra de Manuel Tira
do, á S. id. de José Harriero y é 0. calle de Ssn Juan: 
están formados sobre 346 varas, équivalentes á 242 me- 
troe: en el primer solar solo existen tas puertas de la 
caUe y en el segando un cuerpo de ocho metros y 38 
decímetros longitudinales cou un piso en estado mino- 
so con dos pnertas, un postigo y dos ventanas en mal 
estado: no consta su arriendo: han sido capitalizados por 
las 12 pesetas de renta anual que les ha giaduado el 
perito D. Gregorio Centreras en 216 pesetas y tasases 
por el mismo en.......................................................... 252 50 
tipo pera la subasta.

P artido de Lucena.—Lucena, 
Quiebra.

Núm. 693 de inventario. Lna casa en la ciudad de 
Lucena, calle Juen Lopez núm. 4 moderno, procedente 
de la Fundación de D. Pedro Fernaudo Rio y Doua Te
resa Narvaez, agregada al Colegio de la Concepcion de 
la luisma por D. Alonso Cuenca: su fachada mira a N,: 
linda à L. con otras de D. Juan Maria Navarro, à P. 
otras de este mismo caudal y AS. coc otra del Marqués 
de Campo de Aras: contiene en planta baja do» porta
les, cocina, escalera, patio, caballeriza y pozo raediane- 
ria con la dicha de referido caudal, y en principal una 
sala y un cuarto: está Íorraada sobre 170 varas, equiva
lentes á 118 metros y 80 declmetroi: estaba arrendada 
a Joaquín Nieto en 60 pesetas, por las que ha sido ca 
pitalizada en 1080 pesetas y tasada en 779 pesetas; y 
siendo mayor la capitalización por ella sale e subasta. 1080

Se subasta en quiebra de Antonio Guerrero Garcia y Gómez, que la 
remató en 25 de Junio de 1866 en la cantidad de 1650 pesetas y se ad
judicó por la Junta supenor do venías en 31 de Agosto del mismo año, 

ADVERTENCIAS.—L* á la 14iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

ino dia y hora en !cs partidos de Baena y Lucena,
,NOTAS. L* y 2,*iguales á las anteriores.

Lo que se an-meía al público para conocimiento de los que (pieran 
interesarse en la adquisición de las ñu caí insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 17 de Agosto de 1874. —El Comisionado de Ventas,. Juan 
Bautista Herrera.

Bienes del Estado,
Partido de Ja Hatnbla Santa El a.

Finca urbana. Aienar cuantía.

Pesetas. Céntimo?.
Segunca subasta.

Nünibro 179 de inventario. Una casa solar, dtuada 
en la villa de Sania Ella, eslíe Nueva, sin nú tuero, pro
cedente del Estado: linda á N. el Carranco que mira á 
la Haerlezuela, ó L. casa de Francisco Espejo, á 8. la 
calle Nueva y P. casa de los herederts de Manuel Ra
mírez: está lormada sobre 170 varas, equivaleutes á 
118 metros: no consta su an leude: ha sido capitalizada 
por 11 ua peseta de renta aoual que le ha graduado el pe
dto D. Juan Crespo en 18 pesetas y tusada en 25 pe
setas.

Esta finca salió á fiubasta en 15 de Juuio último, y 
no habieodo tenido postor se anuncia huevameute por 
la caaiidad de 21 pesetas 25 céutimos, que es el 8.5 por 
160 de la anterior aubasia, la cual ea el tipo para esta 
segunda subasta, . . , ........................................... 21 25

AUVERfENClÁS.—1.‘ á la 44 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esla capital sa celebrará otro remate en el mismo 

dia y hora en el partido de la Kambla.
NOTAS.— L* y 2/ iguales à las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

inieresarfie en la adquisición de la finca inserte ea el preoedente anun
cio.

Córdoba 17 de Agosto de 1874. - El Comisionado de Ventas, Juan
Bantiata Herrera.
Bienes ce corporaciones civiles.—Insliuccion pública- 

Partido de Hinojosa.—Frente la Lancha.
Fincas rústicas. mener cuanda.

Pesetas. Céntimos.
Segunda subasta.

Núm. 346 de inventario. Una Cerquilla de tierra pa-
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ta fowage, alla en eî ruedo y junto à loi Corrales de las j 
casas de Fuente la Laucha, procedente de la obra pia de | 
la Escuela de Hinojos*; linda á N. cerquilla de Juan Me- ;
dina: de Hinojosa, à L, y S. casas de la población y à P.
tierra de Juau Moreno, bajo cayos limites ee compone S 
de 2 celemines, équivalentes à 10 áreas y 73 centiáreas: j 
está arrendada á Francisco Avila en 10 pesetas de ren- j 
te anual, por las que ha sido capitalizada en 225 pesetas j 
y tasada por D. José María Guerrero en 210 pesetas. 
7^5.Esta Únca salió á subasta en 11 de Mayo último y 
no habiendo tenido postor so anuncia ouevameote por 
la cantidad de 204 pesetas, que es el 85 por 100 del an
terior remate, el cual es el tipo para esta segunda su- 
  2^^

ADVERTENCIAS.—1.* á la 14 iguales á las anteriores.
15, A la ves que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 

día y hora en el partido do Hinojosa.
NOTAS,—1.* y 2.' iguales à las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento da los que quieran 

interesarso en la adquisioion de la finca inserta en el precedente 
anuncie.

Córdoba 17 de Agosto de 1874,—El Comisionado de Ventas, Juan
Bautista Herrera.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios. 5 
Partido de Fuente-Obejuna.—Belmez. |

FlBcaa rA0tl«a«. iWenor eoantfa. |

Pesetas Céntimos.
Quiebra.—Cuarta subasta.

Núm. 2847 de inventario. El arbolado existente 
en una vereda ó calada de siete fanegas de tierra que 
radica en el Boj adí 11o ó Campín udo, término y Propios 
de Belméz, consistente en 76 encinas y 24 chaparro»; 
linda á N. parte de la espresada vereda, á S. término de 
Espiel, á L. río Guadiato y á P. tierras de D. Juan An
tonio Lozano; ha sido capitalizado por las 9 pesetas 50 
céntimos de renta anual que le ha señalado el peiito don 
Juan Crespo en 213 pesetas 75 céntimos, y tasada por el 
mismo en 202 pesetas 50 céntimos.

Esta finea salió é subasta en 15 de Abril de 1863, 
11 de Julio del miamo, i9 de Junio y 7 de Agosto de 
1871, y no habiendo tenido poator ae anuncia nueva
mente por la cantidad de 117 pesetas 56 céntimos, que 
es el 65 por 100 de! primer remate, y la cual es el tipo 
para etita subasta............................................................... tl7 56

Se subasta en quiebra de Pedro Antonio Kodriguet, que la remató en 
17 de Octubre de 1871 y se ¡e adjudicó en 26 de Noviembre del mismo.. 

ALVERTENCIAS.—1 .* á la 14iguale* à las anteriores.
15. A le vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo dia y hora en el partido de Fuente Obejuna.
NOTAS.—1.' y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se enuncia al público pare conocimiento de los que quieran 

interesarso en la adquisición de la finca inserta en el precedente 
anuncio.

Córdoba 17 de Agosto de 1874,—El Comisionado de Ventas, Juan 
Beutiste Herrera.
Condiciones para tomar parte en las subas tas, y penas en 

qoe se Incurre por falta de pago del primer plazo.
Real órden de 18 de Febrero de 1860.

Articulo 1.’ La identidad de la persona y dcmieilio de los posto
res j xigida j or cl art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 se justificará 
mediente diligencia eu el acto del remate ante el Juei y Escribano que 
euloiicen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Ctmisicnado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manilettar, en taso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
tea el virdsdero dcmieilio del rematante si esie no fuera encontrado, sin 
perjuicio de ia en que intunan si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real Órden d«25 de £nero de 1867.
Disposición 7.'— Regla 3.*—Caso de no daree razón del rematen te en 

el domicilio exptesedo en el expediente de subasta se buscará á ouai- 
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Disposición 10.—El Gobernador, ai declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren loe artículos 38 y 39 de la ley de H de 
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva ia responsabilidad 
que la ley impone.

Ley de 11 de Jitlio de 1850.
Art. 18. Apretada la subaeta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciere electivo el pego del primer plazo en el término de los 15 dias 
fciguientesá la notificación, seponurá ai instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el aoto de la 
Ltlsfitacitn irgue el inttittedo per via tie mulla la cuarta paitedel va

ler Ltmiielá quesECÚndeel priner plazo, no bajando nunca esta inul

ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efeotiva la mui 
ta sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá constituido en prisión por vía de apremio á razón de un dia por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ia prisión pueda exceder de uu 
año, poniéndose á continuacioD diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que ee hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen 
ignoraaoia.

ANütN€lJ5.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Uia- 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, mun. 34, 
todo por cinco reales.

SUBASTA.

En la ciudad de Antequera y en 
el despacho del Procurador D. Ge
rónimo Vida, calle Rodajarros nú
mero 8, tendra lugar el dia 26 de 
Agosto de este año, à las <2 de su 
mañaua, con arreglo á los pliegos, 
de condiciones que están de mani
fiesto eo poder de dicho Sr. las fin
cas siguientes:

La casería de Joa Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el término de Fuente Pie
dra, compuesta de 450 aranzada 
de olivar, 200 fanegas de man- 
chon, 40 de tierra calma con al
gún manchón y 46 y 1^2 de tierra 
calma en tres pedazos. Tiene tres 
edificios. Casa de labor y del Se
ñorío, fábrica da aceite con dos vi
gas de tarea mayor, y casa da 
guardas y aceituneros.

Un cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, término de Montefrío.

Se compone de 300 fanegas de 
tierra con casa de teja de dos pisos; 
contiguo á ella un pajar y dos cua - 
dras, y á estas uu paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zaurda, una 
caseta inmediata al porten, un cho- 
zen y dos heras empedradas.

6-6

Â los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. ¿)e ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
liando, 3í.

Estados para la for-

, tuacion del am liara- 
í miento y repartimiento 
' delà contribución según 
Í los nuevos modelos de la

Administración, é^e hu- 
; lían de venta en la i n- 
, preuta del «Diario de 
Í Córdoba.»

i A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

\ Pliegos estados para 
' la formación del amilla- 
5 miento y repartimiento, 

presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 1S.

Novelas completas por cua - 
tro reales.

«Los hicentiiarios del Alija * 
novela hiatóricA por D. Antonio 
de San Martin.

<La Gente da Mediu nuche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Fflfssntes,» memorias do 
un usca-vidas por D. Manuel Fer- 
caedez y Gonzalez.

«I'ompeya la ciudud dosenterra- 
da,» novela hislóiica por D. An‘o- 
cio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novelesco escrita por JacirxiQ 
Labaila.

orna y Aguila,»novel.* es
crita per L. García del Roal.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde do Chatolubríand, on* 
cuadéruada en holandcáu.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.
imprenta, hbr ría y mcgiaí a d«l 

DÍAKIO LE COtíLUSA.
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